
Kúm. 472. Miércoles 12 de Julio. 
Año de 1871. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

<CftHrSC CTl — • vnuaLn o u n a . . u«J i l i . i l l -
daral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dico». 

(Real o rden do 6 d e A b r i l de 1S39.) 

ÜWES £ E n ««ta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipado*; lucra de ella 11 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
t r a l » J Í M / T ¿*%~Sé a d m i t e n «wric iones en Madrid, en la Adminig-
trac.oa icl ! > , ) l R T I a | . U ei . c : »rral , S l . - F u c r a de esta capital, directamente 
lo dr,t° ^ ^Administración, con inclusión del importe dol tiem 
po de abono en s e l l o s . - U n número suelto, dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al sen-icio nacional que dimane de las mismas 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

LEY. 

D . AMADEO I, 
POR LA GRACIA DE D I O S Y LA VOLUNTAD 

RACIONAL R E Y DE ESPAÑA : A todos los que 
la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente: 

Articulo 1 / Se llaman á las armas 
para el reemplazo del ejército permanen
te 35.000 hombres ya sorteados en el año 
actual, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 5.* y 1.* adicional de la ley de 
29 de Marzo de 1870. 

Art. 2.* El Ministro de la Goberna
ción hará el repartimiento del cupo cor
respondiente á cada provincia, tomando 
por base el número de mozos sorteados 
en Abril último, y adoptará las disposi
ciones necesarias para que se proceda con 
toda legalidad y justicia en cuanto se re
fiera al destino que á cada mozo corres
ponda, según número que hubiese obte
nido por la suerte. 

Las Diputaciones provinciales harán 
entre los pueblos de cada provincia la dis
tribución del cupo que á los mismos cor
responda. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en Palacio á tres de Julio de 
toil ochocientos setenta y uno. —Ama
deo.—El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

Al Presidente de la Comisión perma
nente de pesas y medidas digo con esta 
fecha lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
c ^ V. E. t fecha 21 de Mayo anterior, en 

participa la satisfacción con que esa 
^mis ión permanente ha leído el freo) 
Q e creto de 24 de Marzo último disponien

do que el sistema métrico-decimal sea 
obligatorio desde 1 .* de Julio inmediato; 
y después de referir todo lo que la misma 
Comisión con el mayor celo y perseve
rancia, que S. HT. ha visto con agrado, 
tiene ejecutado para que el referido sis
tema llegue lo antes posible al terreno de 
la práctica en España, hace indicaciones 
de lo que falta para que se cumpla el ar
tículo 8." de la ley de l'J de Julio de t849 
que ordena que todas las poblaciones re
ciban una colección completa de las nue
vas pesas y medidas, y á fin de que se 
construyan con tiempo los punzones para 
la segunda comprobación anua: 

Visto que ya están surtidas de dichas 
colecciones-tipos las capitales de provin
cia y las cabezas de partido, y próximo 
á recibir el completo de ellas las pobla
ciones de 2.000 ó más almas, o q u e sus 
presupuestos alcancen á iO.OOO pesetas: 

Visto el acuerdo adoptado por la Di
rección general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio en 1.* de 
Febrero de 1870, para que en considera
ción al sistema descentralizado!" que nos 
rige se dejara en entera libertad á los 
Ayuntamientos de menor importancia 
que los, de los pueblos referidos para ad
quirir por si y como quieran la colección 
de pesas y medidas que necesiten, má
xime cuando están nombradas y en ejer
cicio los fieles»-contrastes de pesas y me
didas para la comprobación de estas: 

Visto lo que la misma Dirección m a 
nifestó á V. E. con fecha 7 de Setiembre 
último respecto al envió á provincias de 
los punzones con destino á la primera 
comprobación anua de las pesas y medi
das, S que en cuanto á los de la segunda 
se esperase al planteamiento del sistema 
métrico para resolver lo más conve
niente: 

Considerando que el espíritu del ar
ticulo. S.* de la ley de 1V> de Julio de 1849 
nunca pudo ser e} de que por el Gobier
no se dieran las colecciones de pesas y 
medidas hasta los Municipios de poco 
vecindario ó de escasa importancia, pues 
además de imponerles con ello el impro
bo trabajo de un servicio que, en último 
caso, no sirve más qiu- paira tener siem
pre en tutela á pueblos frú'e pueden por 
sí mismos cuidar de sus intereses, había 
de gravar sus insignificantes presupues
tos con una carga superior á sus recursos: 

Considerando que eu beneficio del Te
soro público podrían utilizarse los pun
zones distribuidos para la primera com

probación anua, fijándolas para la segun
da en sentido inverso: 

El Rey (Q. D. G.) se ha servido re 
solver: 

1." Q u e d e conformidad con lo acor
dado por la Dirección general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Comer
cio en 1.* de Febrero de 1870 no se ocu
pe la Administración en dotar de colec
ciones de pesas y medidas á los Ayunta
mientos de menor vecindario de 2.000 al
mas, ó que sus presupuestos no lleguen 
á 10.000 pesetas, proveyéndose de ellas 
sólo á los que por exceder de dichos tipos 
estuvieran ya subastadas por esa Comi
sión, dejando á aquellas en completa li
bertad ¿>ara adquirirlas por si cuando lo 
crean conveniente. 

Y 2.* Que como desde 1.* de Julio 
próximo queda establecido para todos los 
habitantes de la Península é islas adya
centes el uso obligatorio de las pesas y 
medidas del sistema métrico-decimal, se 
utilicen para la segunda comprobación 
anua los mismos punzones fabricados pa
ra la primera, fijándolos en sentido in
verso, á fin de que puedan distinguirse 
una de otra, economizándose asi el im
porte de la construcción de la nueva se
rie que esa Comisión propone.» 

Lo que de Real orden traslado á V 
para su inteligencia y demás efectos con
siguientes. Dios guarde á V muchos 
años. Madrid 23 de Junio de 1871.—Sa
gasta. —Sr. Gobernador de la provincia 
üe 

Ignorándose el domicilio de D. Juan 
Echevarría Lallana, vecino de Bilbao y 
residente accidentalmente en esta pobla
ción, se le cita por medio de este periódi
co oficial para que se presente en el 
Negociado citado á fin de hacerle entre
ga de un documento que le interesa. 

Madrid 11 de Julio de 1S71. 

El Gobernador interino, 
EDUARDO GARRIDO ESTRADA. 

8EGIISDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O 0E L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Agricultura, In
dustria y Comercio.—Minas.—Núm. 199. 

Ignorándose cuál sea el domicilio de 
D. EusebioMolero, y debiéndole entregar 
un oficio que al efecto ha dirigido á este 
Gobierno de provincia el Gobernador de 
la de Guada l a jn ra , por el preséntese le 
cita para que se persone en la Sección y 
negociado expresados todos los dias de 
una á tres de la tarde. 

Madrid 8 de Julio de 1871-

/:'/ Gobernador, interino, 

EDUARDO GARRIDO ESTRADA. 

E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D 

— « 

Extracto de la sesión celebrada el dia 5 de 
Julio de 1871. 

T»n¡ i i ( •iv '"•*•<.M1 y •s^aio: •».!••» .M *.< 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Somalo.—Lasarte.—lbarra (D. Feli

pe). — Guijarro. — llamos Prieto.—Per
la. — Celorio Rubín. —González Medra-
no . — Floren. — Saman iego. —Aner.— 
Aguayo.—Folgueras.—Lupiani.—Martí
nez Luna.—Sánchez Blanco.—León.— 
Tricio.—Ruiz Pérez. — lbarra (D. Ma
nuel). Mores. — Fresneda. — Mathet,— 
Moreno Pérez.—Sancho Corral.—Gonzá
lez Maldonado.—García Pérez.—Carran
za, Secretario.—Lois, Secretario. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó el acta de la anterior, y des
pués de algunas ligeras rectificaciones de 
los Sres. Lasarte y Fresneda, quedó 
aprobada en votación nominal por 28 
señores Diputados que se hallaban pre
sentes y que lo fueron los señores 

Lasarte.—lbarra (D. Felipe). Guijar
ro.— Ramos Prieto.—Perla.—G. Medra-
no . — Floren. —Samaniego. — Aner.— 
Aguayo.—Folgueras. — Lupiani.—Mar
tínez Luna.—Sánchez Blanco.—León.— 
Tricio. — Ruiz Pérez. — lbarra (D. Ma
nuel). Mores.—Fresneda.—Mathet.—Mo
reno Pérez.—Sancho Corral.—G. Maído-
nado.—García Pérez.—Carranza, Secre
tario.—Lois, Secretario.—Sr. Presidente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Rodrigue/. Velasco no podia asistir 
A la sesión por hallarse enfermo, según 
acredita la certificación facultativa que ha 
remitido. 

Accediendo á lo solicitado por el señor 
Diputado provincial D. Evaristo Gonzá
lez Maldonado, se acordó concederle dos 
meses de licencia para que atienda al 
restablecimiento de su tfuéVrantadft sajifd. 

Asimismo se concedió <>n el propio 
objeto un mes de n .v iwia al ayudante 
primero de eirujia del Hospi ta l de la Ca
ndad l>. Modesto Lope? Aria*, yttódlas 
al Profesor del Hospital general D. Fé 
lix (Jarcia Caballero. 
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Se recibieron con aprecio las esquelas 
de invitación que remite la Sociedad 
filantrópica de Milicianos Nacionales ve
teranos para las honras que por el des
canso de las almas de los socios que han 
fallecido se celebrarán el dia 7 del cor
riente en la Iglesia de Santo Tomás. 

Y por último, se mandó pasar á infor
me de la Comisión de Gobernación la 
instancia que presenta el contratista de 
bagajes D. Hafael Pozos protestando con
tra las condiciones fijadas para la nueva 
S U B A S T A de este servicio. 

Entrando en la orden del dia se D I O 
cuenta de los dictámenes emitidos por la 
Comisión de Gobernación en los asuntos 
que á continuación se expresan, acordán
dose de conformidad con los mismos re
solver lo siguiente: 

Aprobar la subasta celebrada por el 
Ayuntamiento de Santorcaz para el ar
riendo del arbitrio de pesos y medidas 
de uso voluntario durante el presente año 
económico, cuyo remate aparece adjudi
cado á favor de Miguel López en la can
tidad de 750 pesetas. 

Aprobar igualmente la subasta que 
para el arrendamiento del mismo arbi
trio ha verificado el Ayuntamiento de 
Pezuela de las Torres, la cual aparece 

adjudicada á favor de D. Gregorio Ba
chiller en la cantidad de 950 pesetas por 
todo el presente año económico. 

Desestimar la solicitud deducida por 
el Ayuntamiento de Moraleja de Enme-
dio respecto ;i que se le envíe un em
pleado que, con el carácter de recauda
dor, haga efectivo el repartimiento mu
nicipal, por carecer la Diputación de 
atribuciones para ello, y significarle pue
de poner en práctica los medios que la 
ley le concede para realizar los créditos 
ó nombrar recaudador á quien tenga por 
conveniente. 

Terminada la orden del dia, se dio 
nueva lectura de la proposición que se 
hallaba sobre la mesa para que se enco
miende la educación, dirección y régi
men del departamento de acogidas del 
Hospicio á las Hermanas d é l a Caridad 
desde el presente año económico, sin que 
intervengan para nada en la administra
ción, y con la condición de que dos de 
dichas hermanas por lo menos sean pro
fesoras con titulo. 

Pedida la palabra por el Sr. Ruiz P é 
rez, manifestó que teniendo el nombra
miento de las beatas el carácter de em
pleados, puesto que desempeñaban un car
go retribuido, debia hacerse la propuesta 

por la Comisión provincial, conforme de
termina el art . 69 de la ley. 

El Sr. Sánchez Blanco, después de ma
nifestar hallarse enfermo y haber hecho 
un esfuerzo para asistir á la sesión só
lo con el objeto de apoyar esta proposi
ción porque la creia acertada y conve
niente, aseguró que esta no tenia el ca
rácter que el Sr. Ruiz Pérez le atribuia, 
toda vez que sólo se trataba de reformar 
el servicio con la creación de estas plazas. 

Habiendo insistido el Sr. Ruiz Pérez 
en la opinión anteriormente manifestada, 
el Sr. Sancho Gorra} expuso algunas ob
servaciones en apoyo de las aducidas por 
el Sr. Sánchez Blanco, manifestando des
pués su extrañeza de que el Sr. Ruiz Pé
rez, que tanto combatía siempre las atr i
buciones de la Comisión provincial, qui
siera hoy conferirle las que correspon
dían á la Diputación, puesto que sólo se 
trataba de reformar un servicio admi
nistrativo. 

El Sr. Ruiz Pérez volvió á usar de la 
palabra diciendo no habia tratado nunca 
de cercenar las facultades de la Comisión, 
y mucho menos en la cuestión de nom
bramientos, cuyas propuestas le corres
pondían con arreglo al art . 69 , y que por 
lo mismo se oponía á que el de las Her

manas se hiciera por medio de una pro
posición, sino en la forma que la ley 
prescribe. 3 

El Sr. Sancho Corral rectificó, y de
clarado el punto suficientemente discuti
do, se puso a votación la proposición in
cidental del Sr. Ruiz Pérez, ofreciendo el 
siguiente resultado: 

Señores que dijeron no. 
Lasarte.—Ibarra (D. Felipe).—Guijar

ro.—Ramos Prieto.—Perla.—Celorio Uu_ 
bin.— González Medrano. — Floren. — 
Martínez Luna. — Sánchez Blanco. 
León.—Ibarra (D. Manuel).—Mores 
Fresneda. — M a t h e t — Moreno Pérez 
Sancho Gorral.—García Pérez.—Carran
za, Secretario.—Lois, Secretario.—señor 
Presidente. 

Señor que dijo si. 
Ruiz Pérez. 
No habiendo, pues, tomado parte en 

la votación más que 22 Sres. Diputados, 
número insuficiente para tomar acuerdo) 
se levantó la sesión á las cuatro delatar-
de, señalando como orden del dia parala 
próxima los asuntos pendien tes . -El Pre
sidente, Ignacio Suarez García. - E l Di
putado Secretario, Miguel Carranza.=El 
Diputado Secretario, José Lois é Ibarra. 

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Julio del año económico de 1 8 7 0 - 7 1 . 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capitulas y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
aprobada por la Diputación provincial conforme á lo prcwnido en el articulo 83 de la ley de 2<> 
de Agosto de 1870. 

I." 

2.° 

3 * 

4.° 

5 . 4 

6.' 

Ú 
2.° 
3> 

5.» 

1 . ° 

2 / 

3." 

4 / 

1 / 

2." 
3.° 

4 . ° 

SECCIÓN PRIMERA.—GASTOS OBLIGA-; ARTÍCULOS, 

TORIOS. 

1 / 
2: 

3 / 

C A P Í T U L O I . — ADMINISTRACIÓN PROVINMAI. 

Personal de la Diputación p r o v i n c i a l . . . . . . 
Material de la Diputación y Contaduría de 

fondos provinciales 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales 
ídem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes. 
Id. délos Médicos de baños y aguas mineral es. 
Id. de los empleados del ramo de montes 

con arreglo a la ley de 

CAPÍTULO II. — SERVICIOS GENERALES 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN O N C I A L 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO 111 . -OBRAS PÚBLICAS DB CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los ca 
minos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno. 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de los 

caminos, barcas, puentes y pontones que 
se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y conser

vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
P A S E de 8.000 almas 

Gastos de construcción de un presidió cor
reccional en la capital de provincia 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO I V . - C A R G A S . 
Contribuciones que corresponden á los bie

n e s de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente. 
Intereses y amortización de los empréstitos de 

1857 y11860aprobados por la Superioridad. 
Obligaciones o contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento dej INSTITU
TO l>K SECINPA KNsKÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE MAESTHOS 

Pesetas. 

12.54271 

13.000*00 

979*15 

376*00 
370*00 

2.!>:>8'28 
Ü6GT>G 

TOTAL TOTAL 

porcapitulos. porsecciones. 

1.000*00 
72.000*00 

O . O O O ' O O 

(ídem id. id. de la ESCUELA KORMAL DE MAES-

T A A 8 1 

5.074*82 

835.960*00 

937*69 

Pesetas. 

30.522'S3 

Pesetas. 

79.000'00 

841.034*82 

4.° 

5 / 

6.' 
i : 

1 / 
2.° 

3 . ' 
4.° 
•>.'• 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención Ó. suplemento que abona la pro 
vincia para el sostenimiento de la ACADE
MIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

C A P Í T U L O VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de la Junta provincial 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los Hos-
I'll U.ES 

Ídem. id. id. de las CASAS DE MISERICORDIA. . 
ídem id. id. de las CASAS DE EXPÓSITOS. . 
Ideipn id. id. de las CASAS DE MATERNIDAD... 
ídem id. id. de las CASAS PE HUÉRFANOS 

DESAMPARADOS 

C A P Í T U L O VII.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Único 

Ú N I C O 

1 / 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales. 

TOTAL 

porcapitulos. 

Pesetas. 

TOTAL 

porsecciones. 

Pesetas. 

1.597*69 

• 1.079.521*26 

CAPITULO VIH.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCIÓN SEGUNDA.—GASTOS VOLUN
TARIOS. 

CAPÍTULO I. - FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons 
truccion de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

•2: 

Único 

Único. 

CAPÍTULO II.*-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPÍTULO U L - O B R A S DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS CASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 

2.000'00 2.000*00 

n;t;.2lu'.s7 

166.240*87 166.240'87 

2.:>m>'(iu 

provincial 

SECCIÓN TERCERA.—GASTOS ADICIO
NALES. 

2.' 

C A P I T U L O Ú N I C O - R E S U L T A S POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
Setiembre dé 1860 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecba procedentes de 
. presupuestos anteriores 

96.300*00} 

2.500*00 

«Í6..W00 

, 2.298.717*47 

' ' • Los 
En Madrid á 28 de Junio de 1871.-V.* B.*= El Presidente, Ignacio Suarez Garc ía . -

Secretarios, Miguel Carranza y Valle.—José Lois é ftarra. 

• 
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QUIMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE I.A PROVINCIA 

DE MADRID. 

A las doce de la mañana del dia 30 
del presente mes se celebrará subasta 
pública simultáneamente en esta Admi
nistración económica y ante el Ayunta
miento del pueblo de San Fernando para 
el arrendamiento de las fincas siguientes: 

Una casa en la calle da la Reina, nú
mero 10, que se compone de planta baja 
y boardilla, que linda por la derecha en
trando con Tomás Navarro y por la iz
quierda con otra de un vecino d e Madrid, 
y por la espalda con un patio de vecindad, 
por tiempo de un año y bajo el tipo de 
ISO pesetas pagadas por trimestres ade
lantados. 

En el mismo dia y hora .tendrá lugar 
la subasta en arrendamiento en dicho 
San Fernando y en esta Administración 
de las fincas siguientes: 

Una tierra de secano situada en el ca
mino de las Carretas, de tres fanegas, lin
da M. y S. con Simón Gavina, vecino de 
Torrejon y el arroyo del Valle, P . y N. 
con tierras de Torrejon. 

Otra de secano en el Paradero, de 11 
celemines: linda N. con tierras de los he
rederos de Vicente López, S. con otra de 
D. Ramón de Madrid Dávila, vecino de 
Vicálvaro y M. con el arroyo de Cosla-
da, en cuyo término está la tierra, por 
término de cuatro años y bajo el tipo de 
20 pesetas anuales, cuya casa y tierras 
pertenecen á los bienes que fueron del 
Patrimonio. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y 
en la Secretaria del Ayuntamiento de 
San Fernando, donde podrán examinar
los las personas á quienes convenga in
teresarse en dicho remate. 

Madrid 11 de Julio de 1871 . -E l Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

D. Jerónimo Jiménez, Cobrador Comi
sionado de apremio de esta villa de 
San Martin de la Vega. 

Hago saber que hallándome actuan
do el expediente ejecutivo núm. 16 por 
débitos á la contribución territorial, con
t ra varios contribuyentes vecinos y ter
ratenientes de esta villa, correspondiente 
al ejercicio del año económico de 1869 á 
1870, y para el cobro de sus respectivos 
descubiertos, se sacan en pública subasta 
las fincas rústicas y urbanas de los deu
dores que á continuación se expresan y 
el importe en que han sido tasadas las 
mismas. 

NOMBRES 

Y LINDEROS DE LAS FINCAS. 

D. 

\ ) . 

D; 

D. 

I). 

Una casa calle del Po
niente, núm. 11, tasa
da en 
Loreto Fernandez. — 

Una casa sita en los Cer
ros de la Yesería, tasa
da en 
Julián Gómez (herede
ros).—Una tierra sita en 
la Raya Baja, de caber 
una f:inega: linda Sa
liente el camino, Medio
día, Doña Natalia Ro
dríguez; Poniente la 
acequia de Jaramr., y 
Norte D. Antonio Ma
ría Diaz: tasada e n . . . . 

Doña Catalina Garbia (here
deros).—Una casa c:ille 
de Valdemoro, número 
4, tasada en 
Manuel Hurtado.—Una 

tierra de caber seis fa
negas en el camino de 
Pinto: linda N. D. Fran
cisco Martin, S. y P . con 
Doña Francisca Martina, 
M. D. Eugenio Valdivie
so: tasada en 
Pedro Melero (herede

ros). —Una casa calle de 
la Fuente , núm. 28: ta
sada en . . . 
Patricio Pérez. — Una 

tierra de caber cinco fa
negas en el camino de 
Pinto: linda N. posesión 
casa de Gozquez, S. con 
herederos de Galo Pérez, 
P . con D. Martin Piedra 
y M. dicho camino: ta
sada en 

ídem.—Otra t ierra en el 
camino de Morata de 
caber cuatro fanegas: 
linda M. con D. Julián 
Gómez, P . D. Anastasio 
Chapado, 9 . barrancodel 
Eorcajo, N. camino cue
va del Arrope: tasada en 
Eusebio Salazar. —Una 
casa calle del Cristo, 
núm. 14 duplicado, ta
sada en 
Manuel Montes.—Una 
casa calle del Cristo, nú
mero 14, tasada en.. . . 

Doña Higinia Tomé.—Una 
casa calle de la Soledad, 
núm. o, tasada en. . . . 

D. Pedro Torres.—Una ca
sa plazuela de la Union, 
n ú m . 1, tasada en. . . . 
Florentino Urbina. — 

Una casa calle de Valde
moro, núm. 1, tasa
da en 
José Valdivieso (Ma
yor). — Una casa calle 
de la Caridad, núm. 15, 
tasada en 

D. Juan Manuel Moliner.— 
Una casa calle de Mar
tin Pescador, núm. 16, 
tasada en 

i) 

l). 

D. 

I). 

I "! il ile la 

l ibación. 

Escullas Miles. 

2oo"ono 

S 'urooo 

120 000 

300*000 

40000 

2 0 0 0 0 0 

30*000 

1.350*000 

340'000 

La subasta tendrá lugar el dia 24 de 
Julio de 1871, ante el Sr. Juez municipal 
de esta villa, en la casa consistorial y 
hora de diez á doce de su mañana, y cu
ya finca ó fincas se adjudicarán al mejor 

NOMBRES 

V LINDEROS DE l.AS FINCAS. 

Tolal de la 

tasación. 

Escudas Müi. 

r - ™ * , vcmtr imo ementado que no se ad
mitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación. 

San Martin de la Vega 5 de Julio de 
- El Juez municipal, Juan de Dios 

O r d o . i e z . - E l Comisionado, Jerónimo 
Jiménez. 

Doña María Baquerizo.— 
Una casa calle de San 
Marcos, núm. 30, tasa-
da en . . . 

320*000 

r - ™ * , vcmtr imo ementado que no se ad
mitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación. 

San Martin de la Vega 5 de Julio de 
- El Juez municipal, Juan de Dios 

O r d o . i e z . - E l Comisionado, Jerónimo 
Jiménez. 

^ona Justa Carbonero.— 320*000 

SEXTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E U T E N S I L I O S D E M A D R I D . 

NOTICIA de los articulas de inmediato consumo que se han adquirida encala Administración du
rante el presentr m,.s ¡ulra atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza y sus 
cantones, con expresión de los nombres y pueblos de los vendedores. 

O Í A S P U E B L O S . N O M B R E S . 
C A N T I D A D 

I'KIOSAIITÍCÜLOS 
COMPnADOS. 

P R E C I O 

1'fSCt. OtttS. 

I M P O R T E . 

1 Peset. Cents. 

Aceite de segunda clase. 

i — — — — 

10 Madrid. D. Patricio Vellón 2.GIS litros. O'OO ÍjJS832Q 
Cebada. 

8 Id. D. Antonio Ortega 50 fangs. «'62 331N ni 
Esparto. 

5 Id. D. Antonio Arias 19.878 kil.'.g. O'OOT.-. i . i w o 
Hilo casero. 

1." Id. D. Francisco Samaranch 6 kilóg. 0*24 55-44 
Jabón de- primera clase. 

2 Id. D. Malaquias Marco 1.072 kilóg. 0*79 1.557'88 
Paja para pienso. 

8 Id. D. Antcro Muñoz 2.082 kilóg. 0*045 m*ui 

Madrid 30 de Junio de 1 8 7 1 . - E l Administrador, Aureliano F. de Ronderos.-V.° B / -
Kl Subintendente militar, Comisario de Guerra, Inspector, Jover. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

NOTA de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dios y puntos 
que se expresan. 

D Í A S . 

P U E B L O S 

DONPE *>F. HAN HE V E N D E D O R E S - C A N T I D A D -

P R E C I O 

I>E LA VÑIPAD. 

30*00.0 
* CHO LAS COMPRAS. Pesetas. Cénit: 

30*00.0 
Aceite. 

60*000 

12 Alcalá D. Isidoro Rodríguez 

Carbón. 

650 D'90 

60*000 
12 Id. 2.500 0 1 0 

60*000 
Esparto. 

300*000 26 Id. Id 3.500 0'07 300*000 Id. 

Hilo casero. 

3.500 0'07 

450'000 12 Id. Agustiu Lozano. . . Id. 

1 
3 7*00 

550*000 Alcalá de Henares 30 de Junio de 1 8 7 1 . - E l Administrador, JoscCascna\ 
El Comisario de Guerra, Inspector, Pedro Goncer. 

' e . - V . B.*— 

FACTORÍA D E U T E N S I L I O S D E A R A N J U E Z . 

RELACIÓN de las compras liedlas por el Administrador de la misma durante el presente mes, conin-
tervencion del Sr. Comisario de Guerra Inspector. 

OÍAS. PUEBLOS. NOMBRES DE LOS VENOEOORES. 
CANTIDAD. PRECIO. IMPORTE-

OÍAS. PUEBLOS. NOMBRES DE LOS VENOEOORES. 
Utros. Pesetas. Pesetas. CéHtS. 

• Aceite, 

6 Aranjuez. D. Ramón Sánchez Capuchinos. . . 

Eyarto. 

100 

Kilógs. 

F07 

0»l»lal marico 

107 - » 

21 Id. 4.600 127.1 
\ 

575 40 4.600 127.1 
\ 

575 40 

TOTAL 682 40 

Aranjuez 30 de Junio de 1871 . -E l Administrador, Mariano de Zaragoza. - V." B . * - E ) 
Comisario, Inspector, Eduardo Sacnz de Tejada. 

http://Ordo.iez.-El
http://Ordo.iez.-El


Miércoles 12 de Julio de 1871. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia de! distrito 

del Centra. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, dictada á consecuen
cia de exhorto librado por el de Segovia 
y Escribanía de D. Gregorio Martin Ro
drigue/ , en autos de concurso de acree
dores de Guillermo Diaz, alias Pinto, se 
reitera por medio del presente el llama
miento de D. Eusebio Lombardo, ó de 
sus herederos caso de haber fallecido, y 
ademas el de los que fueron toreros, es
padas y contratista de caballos' respecti
vamente Pedra Sanz Diaz, Antonio del 
Rio y D. Manuel Abascal, ó de sus here
deros si también hubiesen fallecido, para 
que en el término ordinario comparez
can en forma en dicho juicio de concurso, 
los primeros a percibir los intereses que 
por grados les corresponden, y los últi
mos con igual objeto si se creen con de
recho á ello, no obstante haber cedido es
tos á favor del Lombardo; y por último, 
para que siendo posible den razón de la 
existencia del repetido Lombardo ó de 
sus herederos. 

Madrid 10 de Julio de 1871. - Martin 
Cereceda. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, dictada ante el Es
cribano D. José María Iglesias Sierra, se 
sacan á pública subasta el dia 20 del ac
tual y hora de las diez de su mañana, 
varios bienes, muebles y efectos embar
gados en autos de desahucio á D. Santia
go Batavé, tasados en la cantidad de 
1.238 pesetas, cuya subasta tendrá lugar 
en. el Palacio de Justicia, sito en el ex
convento de las Salesas; debiendo adver
tir que el expediente de su razón se halla 
de manifiesto en la Escribanía del infras
crito desde este dia hasta el del remate . 

Madrid 8 de Julio de 1871 . -E l Es
cribano, José María Iglesias Sierra. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Vicente Rosell, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de la misma. 

Hago saber que habiendo fallecido en 
su domicilio, sito en esta corte y su calle 
del Espejo, números 9 y 11, piso tercero, 
el dia 24 de Abril último, el Excelentísimo 
Sr. D. Jorge Diez Martínez, conde de 
Anui r , natural de Sevilla, soltero, abo
gado y de 65 años de edad, sin otorgar 
disposición testamentaria, he mandado, á 
instancia de la Excma. Sra. Doña Ma
ría de la Salud, Doña María Josefa y don 
Jorge Rodríguez Diez, sobrinos carnales 
de aquel, publicar el fallecimiento intes
tado del mismo por término de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, para que los queso 
crean con derecho á heredar sus bienes 
comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía por medio de procurador á deducirle 
«n forma; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Madrid á 21 de Junio de 
1871. -Vicente Rose l l . -Po r mandado de 
su señoría, Ramón Clemente y Lázaro. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Francisco García 
Franco, Magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez de primera instan-
cia'del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada del Escribano Don 
Donato Toledo, se saca á la venta en pú
blica subasta una casa sita en esta villa, 
calle de las Huertas, núm. 11 antiguo, 
51 moderno, manzana 231, que ha sido 
tasada en la cantidad de 39.203 pesetas 
50 céntimos, y para su remate se ha se
ñalado el dia 7 de Agosto próximo, á las 
once de su mañana, en la sala-audiencia 
de su señoría, sita en»el Palacio de Justi
cia, hasta cuyo dia se hallarán los autos 
de manifiesto en la Escribanía del actua
rio, calle de la Union, núm. 10, cuarto 
segundo. 

Madrid 8 de Julio de 1871. « D o n a t o 
Toledo. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarncro. 

Licenciado D. Luis de la Corte, Juez de 
primera instancia de esta villa de Na-

é valcarnero y su partido. 

Hago saber que seguidos por todos 
sus trámites los autos de información de 
pobreza de Vicente Ramos y Rodrigo pa
ra litigar con Marcelo Ramos y Rodrigo, 
se dictó la sentencia que dice asi: 

En la villa de Navalcarnero, á 31 de 
Enero de 1871, el Licenciado D. Grego
rio de la Morena, Juez de Paz municipal 
de la misma é interino del de primera 
instancia de ella y su partido por hallar
se ausente en uso de licencia el Sr. P ro 
pietario, habiendo visto estos autos se
guidos en tres partes, de una el Procura
dor D. José Figueroa y Sarria, en nombre 
de Vicente Ramos y Rodrigo, vecino de 
Quijorna, y de otra el Sr. Fiscal y los Es
trados de este Juzgado, en rebeldía de 
Marcelo Ramos Rodrigo, de la propia ve
cindad, en solicitud de que se declare al 
primero pobre en sentido legal para liti
gar contra el último, y 

Primero: Resultando que deducida la 
demanda por el Procurador Figueroa en 
la representación expresada para obte
ner la declaración de pobre á su favor á 
fin de litigar con Marcelo Ramos Rodri
go en el conveniente juicio sobre reivin
dicación de varias propiedades rústicas, 
yconferidose traslado al último y señor 
Fiscal de este Juzgado, Marcelo Ramos 
no pareció en los autos, por lo cual fué 
declarado en rebeldía, continuándose es
tos en su ausencia hasta la terminación: 

Segundo: Resultando que recibido el 
incidente á prueba dentro de su término 
y con citación contraria, se produjo por 
ei Procurador Figueroa la conveniente in
formación de tres testigos libres de toda 
excepción, que contestes, afirman que Vi
e n t e Ramos, á más de no ejercer indus
tria de ninguna clase, se halla atenido á 
los pequeños productos de sus limitados 
bienes rústicos y urbanos, que no llegan 
ni con mucho á cubrir el importe del do
ble jornal de un bracero en esta localidad, 
calculado el jornal por término medio en 
una peseta y 5 0 céntimos; implorando 
además la pública caridad por no poderse 
dedicar á trabajo ninguno mediante sus 

crónicos padecimientos del estómago, ha
biendo además presentado certificación 
expedida por el Secretario del Ayunta
miento popular de Quijorna, de la cual 
resulta que Vicente Ramos satisface 
anualmente por contribución territorial 
15 pesetas y 52 céntimos. 

Primero: Considerando que la ley 
otorga el beneficio de pobreza para liti
gar á todas las personas en quienes con
curran las circunstancias que encierra el 
artículo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil: 

Segundo: Considerando que Vicente 
Ramos Rodrigo ha probado suficiente
mente que se halla comprendido dentro 
de las prescripciones de dicho articulo, y 
debe por lo tanto otorgársele el derecho 
de litigar como pobre, su señoría, por 
ante mi el Escribano, dijo que debia de
clarar y declaraba pobre en sentido legal 
á Vicente Ramos Rodrigo, vecino de 
Quijorna, para litigar con su convecino 
Marcelo Ramos Rodrigo, á quien se de
fiende y ayude como tal, goznndo.de 
los beneficios que á los de su clase otor
ga el art. 181 de dicha ley de Enjuicia
miento, con la calidad de sin perjuicio. 
Por esta su sentencia, que se publicará 
en la forma que determina el art . 1.190 
de la misma ley, lo proveyó asi, dictó y 
firma su señoría, de que yo el Escribano 
doy fé.—Licenciado Gregorio de la More
na. —José de la Morena. 

Está literalmente conforme á su ori
ginal, á que me remito. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, libro el 
presente que firmo en Navalcarnero á 30 
de Junio de 1871.—José de la Morena. — 
V.* B . ' - C o r t e . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Brúñete. 

El repartimiento de contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el año económico actual se ha
lla terminado y expuesto al público por 
término de ocho dias para que los contri
buyentes en él comprendidos puedan en
terarse de sus respectivas cuotas y hacer 
dentro del término indicado las reclama
ciones que crean procedentes. 

Brúñete 10 de Julio de 1 8 7 1 . - E l Al
calde, Esteban Montero. 

Alcaldía popular de Caramanchel Bajo. 

Se halla terminado y de manifiesto 
al público en la Secretaria de Ayunta
miento, por término de ocho dias, el re
partimiento de la contribución territo
rial, en cuyo tiempo pueden examinarlo 
los señores contribuyentes que gusten, 
pues pasado dicho tiempo no habrá lugar 
á reclamaciones. 

Carabanchel Bajo 7 de Julio de 1871. = 
El Alcalde, Benigno Diaz. 

Alcaldía popular de Gelafe. 

El Ayuntamiento popular de esta villa 
de Getafe ha acordado subastar el apro
vechamiento de la espadaña, juncia y car
rizo que existe en la caja "leí arroyo t i 
tulado Ventosa ó Culebros, que pertenece 
á esta villa en mancomún con la de Pinto, 
habiendo señalado para que tenga efecto 
su remate el dia 10 del actual, á las once 

de su mañana, en esta Casa Consistorial 
con sujeción al tipo y condiciones q u e 

se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de la expresada corporación. 

Getafe 7-de Julio de 1871 . -E l Alcal
de Presidente, Tomás Deleyto. 

Alcaldía popular de Navas del Bey. 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias, el repartimiento de con
tribución territorial para el año económi
co de 1871 á 72. 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes comprendidos en él por si gustan 
examinar sus cuotas. 

Navas del Rey 10 de Julio de 1871.-,' 
Francisco Velasco. 

Alcaldía popular de Parla. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de ' esta villa correspondiente 
al año económico actual, se halla con
cluido y de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de ocho 
dias que cumplirá en 15 del actual. 

Lo que se hace público para que pue
da llegar á conocimiento de quien cor
responda. 

Parla 8 de Julio de 1871. - El Alcalde, 
Jacinto Mateos. 

Alcaldía popular de Quijorna. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa y su anejo Pera
les de Milla para el año económico de 
1871 á 72 se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal, á fin de que en el 
término de ocho dias pueda examinarse 
y reclamar lo procedente á derecho. 

Quijorna 8 de Julio de 1871.—El Al
calde Presidente, Celestino García. 

Alcaldía popular de Saníorcaz. 

Se halla terminado y expuesto al pú • 
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de ocho dias el reparti
miento de la contribución territorial de 
este distrito municipal, correspondiente 
al corriente año económico de 1871 á 
1872, á fin de que en dicho plazo puedan 
verle los contribuyentes y hacer las recla
maciones que crean justas, pues pasado 
no se oirá reclamación. 

Santorcaz 8 de Julio de 1871. - E l Al
calde, Lúeas Anchuelo González. 

Alcaldía popular de Santa María de la 
Alameda. 

' ' t i ' , " . . . . ' i " í * ' 11V 

El repartimiento de la contribución 
territorial verificado en esta villa para el 
año económico de 1871 á 72 se halla 
concluido y de manifiesto por término de 
ocho dias, en la Secretaria de este .Ayun
tamiento, para que puedan enterarse los 
que gusten. 

Santa María de la Alameda 9 de Ju
lio de 1871.-Aquil ino Jiménez. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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